
22769 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.629 la bota impermeable al agua 
y a a humedad, modelo 951.07, tipo caña larga, 
de clase E-III, grado A, fabricada y presentada 
por la Empresa «José de la Cruz, S. A.», de Haro 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienta 
de homologación de la bota impermeable al agua y a la hume
dad, modelo 951.07, tipo caña larga, de clase E-III, grado A, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1674. 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota impermeable al agua y a la hu
medad, modelo 651.07, tipo caña larga, de clase E-III, grado A, 
fabricada y presentada por la Empresa «José de la Cruz, S. A.», 
con domicilio en Haro (La Rioja), Eras de Santa Lucía, sin 
número, como calzado impermeable al agua y a la humedad, 
de .clase E-III, grado A.

Segundo.—Cada bota impermeable de dichos modelo, tipo, 
clase y grado llevara en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 
i 629-23-7-84-Bota impermeable al agua y a la humedad-Tipo Ca
ña larga-Clase E-III-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo .dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y. norma técnica reglamentarla MT-27 de bota 
impermeable al agua y a la humedad», aprobada por Resolu
ción de 3 de diciembre de 1981.

Madrid, 23 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22770 RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.642 la bota de seguridad, mode
lo P-78, de clase I, fabricada y presentada por 
la Empresa «Joaquín Carnicer Vicente», de Illueca 
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo P-78, de 
clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1674, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo P-78, de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Joaquín Car
nicer Vicente», con domicilio en Illueca (Zaragoza), calle Goya,

número 10, como calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, de clase I, grado A,

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que .no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homologa
ción.—1.042.2-8-1884.—Bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos.—Clase I. Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria M. T.-5 de calza
dos de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Reso
lución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22771 RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.641 la bota de seguridad, mode
lo P-76, de clase I, fabricada y presentada por 
la Empresa «Joaquín Carnicer Vicente», de Illueca 
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo P-76, de 
clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo P-76; de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Joaquín Car
nicer Vicente», con domicilio en Illueca (Zaragoza), calle Goya, 
número 10, como calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser elle posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones d„ consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homolo
gación.—1.641-2-8-84.—Bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos.—Clase I.—Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria M. T.-5 de calza
dos de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por reso
lución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de agosto de 1984.—El Director general. Francisco 
José García Zapata.

22772 RESOLUCION de 10 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.660 los alicates universales, 180 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 609.670, fa
bricados y presentados por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de los alicates universales, 180 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 609.670, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1674, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar los alicates universales, 180 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 609.670, fabricados y presentados 
por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en 
Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, 6in número, como he
rramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser 
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Según to.—Cada herramienta manual de dichas marcas, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un ello inalterable, y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y do no ser ello 
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de con
sistencia v permanencia, con la siguiente inscripción; «M. T. Ho
mol. 1.060-10-8-84 - 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4 ° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos. eléctricos en instalaciones de baja tensión, aproba
da por resolución de 30 de septiembre de 1681.

Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


